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I. Introducción:

Creo que el desafío de enfrentar el delito, ha estado marcado hasta hoy por mucha “venganza” y es hora de que recapacitemos, y entandamos que es mejor “tender la mano”, “ofrecer oportunidades”, “ayudar a crecer”, antes que “reprimir”, “encerrar”, “castigar” y “vilipendiar”, por eso escribir con sello criminológico es más útil que con tinta penal, solo el tiempo te lo enseña y yo creo haber aprendido la lección de Ramón de la Cruz Ochoa, “solo serás un buen penalista, si antes abrazas a la Criminología”, eso “confirmo” hoy. 

Por ello mi reflexión introductoria irá de la mano de otro “grande” de las letras Eduardo Galeano, quien se marchó bien temprano quedándole seguro cosas por decir, pero que en materia de pensamiento criminológico y justicia penal resumió su reflexión cuando dictó su conferencia: “El sacrificio de la justicia en los altares del orden. Los prisioneros” en el Auditorio de la Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica, el día 21 de junio de 1996, en la que expresó “En la era de las privatizaciones y el mercado libre, el dinero se propone gobernar sin intermediarios. ¿Cuál es la función que se atribuye al Estado? El Estado debe ocuparse de la disciplina de la mano de obra barata, condenada a salarios enanos, y a la represión de las peligrosas legiones de brazos que no encuentran trabajo: un Estado juez y gendarme, y poco más. De los servicios públicos ya se encargará el mercado; y de la pobreza, gente pobre, regiones pobres, ya se ocupará Dios, si la policía no alcanza. La administración pública solo puede disfrazarse de madre piadosa muy de vez en cuando, atareada como está en consagrar sus menguadas energías a las funciones de vigilancia y castigo”, no hay duda que la Criminología, ofrece elementos que constatan esa ideología.

Sigo con Galeano cuando dice: “en el proyecto neoliberal, los derechos públicos se reducen a favores del poder, y el poder se ocupa de la salud pública y de la educación pública como si fueran formas de caridad pública. (…) crece la pobreza y crecen las ciudades y crecen los asaltos y las violaciones y los crímenes. "La criminalidad crece mucho más que los recursos para combatirla” Una creciente y cada vez más poderosa criminalidad organizada, vinculada a la corrupción que visibiliza una justicia solo para los pobres y los desclasados que según la criminología critica eran los únicos con pasaportes para las prisiones”. Esa criminología crítica que inicia este breve pantallazo final del texto, dado que el slogan que marcó este movimiento “nada anda”, no fue lo suficientemente fuerte para impactar o dar solución a los desafíos de su época, aunque animó el espíritu de la izquierda latinoamericana.
Parecía que Galeano compartía una clase sobre Criminología mediática con Zaffaroni, sus meditaciones lo llevaron afirmar que: “mientras el poder enseña impunidad, esos grandes medios y sobre todo la televisión, difunden mensajes de violencia y de consumismo obligatorio, en la Cuestión Criminal, Zaffaroni abunda sobre éste fenómeno y pone al descubierto sus riesgos, pero ese es también un reto para la Criminología, ¿dónde estará el límite?

Galeano coloca otra pieza clave "La criminalidad crece mucho más que los recursos para combatirla" y desde un análisis de política criminal, es imprescindible llamar la atención acerca de que las herramientas con las que hoy los Estados tratan de combatir la criminalidad, no son efectivas y estamos obligados a un replanteo del edificio criminológico, sustantivo y procesal; lograrlo requiere pensamiento multicausal y es en este contexto social complicado caracterizado por la presencia de una creciente sociedad de riesgo globalizada y con ello la aparición de fenómenos delictivos congruentes, donde se hace más necesario que nunca, una política criminal que marque las pautas de construcción de las formulaciones dogmáticas para hacerlas afines y reales. 
Por otra parte es necesario referirse a los Derechos humanos como trincheras de la garantía de un ciudadano contra el poder del Estado, por supuesto, Galeano no se refirió a ellos, pero es posible vincularlos a la “seguridad jurídica” que también fue visto en estas palabras: “Para acabar con la falta de garantías de los ciudadanos se exigen leyes que suprimen las garantías que quedan”, la Criminología y el Derecho Penal no pueden permitir esa arbitrariedad institucionalizada. 
Para ir cerrando este “proemio”, decir que en 1999 Ulrich Beck en su obra World Risk Society, llama la atención al considerar que en las décadas venideras nos enfrentaríamos a profundas contradicciones y paradojas desconcertantes, donde experimentaríamos “esperanzas envueltas en desesperación” producidas por el “riesgo”, ese es nuestro sentimiento actual, marcado por una tendencia, que deja al descubierto cómo cuatro grandes procesos, a saber: la globalización, la individualización, el subempleo y los riesgos globales, marcan el reto a las sociedades que deben responder “simultáneamente” a todos esos desafíos, por supuesto, todos ellos tienen un reflejo en el quehacer criminológico, pero a la vez, Galeano especula: “Se multiplican los asustados, y los asustados pueden ser más peligrosos que el peligro que los asusta” y yo le añado cuidado con las “respuestas”, no nos dejemos invadir por el “populismo punitivo”, que acabará “multiplicando los asustados”. 

El abordaje de las corrientes criminológicas contemporáneas, nos lleva necesariamente a una valoración de su génesis, los discursos criminológicos, no son algo pasado, de alguna forma, si bien son historia son también presente, a decir de Zaffaroni, hay algo que distingue la Criminología de otras disciplinas, “sería trágico que en el ámbito de la medicina convocáramos una junta médica y se pusiesen los médicos a discutir la teoría de los tumores junto a las investigadas hoy con computadoras. Sería absurdo que nos propongamos enviar un mensaje y nuestros amigos se pusieran a discutir si es mejor usar señales de humo, el fax, o Internet
. En criminología esto no pasa. En criminología todos los discursos están vivos, es decir, no estamos recorriendo un parque paleontológico, estamos recorriendo un zoológico de animales vivos de todas las épocas. Ningún discurso muere, son los árboles, pero árboles que lo que más puede pasar es que cambien el follaje, pero siguen presentes, son todos contemporáneos”
 
Entre finales del siglo XIX y principios del siglo XX irrumpe la Criminología como ciencia, y metafóricamente al igual que un recién nacido, sus primeros pasos, fueron dados en una atmósfera de fervientes discusiones, con el decursar del tiempo, en el nuevo milenio, estas polémicas han permanecido, transitando los puntos polémicos   en diversas direcciones que incluyen desde su intitulación, su carácter, objeto de estudio, hasta la utilidad de este saber.

En lo concerniente a la denominación fueron dadas desde su aparición variantes como: antropología criminal, biología criminal, psicología criminal, sociología criminal; obteniendo el triunfo, en aquel entonces la denominación de Criminología, término utilizado inicialmente por el francés Toppinard, pero que logró imponerse gracias a la obra del jurista italiano Rafael Garófalo; la carta de triunfo de la intitulación escogida no es por el hecho de que este término no necesite apellido, sino que los otros responden a enfoques parciales o especializados.
Hoy por hoy, este cuestionamiento podría considerarse solucionado, sin embargo el viraje dado por la Criminología ha puesto en tela de juicio el nombre de ella, algunos proponen un cambio de etiqueta pues consideran a este término vinculante con el Positivismo, señalando nuevas denominaciones: “sociología del control social”, “teoría del control social”; otros plantean que la cuestión del nombre no es un asunto de importancia teórica y que mientras no suceda una reformulación general de las etiquetas académicas de las disciplinas sociales, es necesario llevar el discurso de la Criminología con este nombre
.
2. Las coordenadas de la Criminología Crítica en América Latina.

La convulsa década del 60 del siglo XX, también irrumpe en América Latina con sus movimientos y cambios radicales, esta región  despierta de su malinchismo intelectual: la filosofía, la literatura, la música, la religión, la ciencia; comienzan a replantearse desde una perspectiva propia “desde diferentes sectores sociales y desde diversas perspectivas, emergió, entonces, una nueva conciencia del subdesarrollo o del desarrollo estancado y con ella, la premura por actuar en algún sentido: las cosas no podían seguir igual”
 
La Criminología no queda exenta de esta mutación, por eso la línea isobara que la ataba principalmente con el continente europeo se esfuma, pues si bien la nueva Criminología o Criminología Crítica tiene su génesis en otras áreas geográficas, la importación de esas ideas no ocurre de la manera tradicional, es decir, recepcionándola y aplicándola una forzada adaptación maquillada, sino, que el desembarco se realiza armonizando dialécticamente lo producido universalmente con las condiciones históricas contextualizadas y a la vez trascendentes, esta nueva Criminología no olvidó la concreta realidad socio política del continente y sin desmerecer esfuerzos personales al respecto, la verdadera historia de la Criminología Crítica en el área corresponde al Grupo Latinoamericano de Criminología comparada, organización que a partir de 1974 comienza a desarrollar investigaciones y cursos donde se muestra un total distanciamiento de la línea del positivismo, estando en su agenda como primer punto la violencia y sobre todo la violencia institucional. 
Sucesivos Seminarios realizados en Quito (1976), Lima (1977), Bogotá (1978) fueron dando cohesión al triunfo, para entonces sus integrantes establecieron un real compromiso con su proyecto principal: averiguar las relaciones entre el poder político y económico en América Latina, como esto determinaba una  estructura legislativa e institucional que en general, extrae de la esfera penal o penitenciaria las acciones delictivas de los poderosos, una transmisión diferencial de valores con relación a estos delitos y los convencionales, la incidencia de las trasnacionales, los falsos delincuentes de cuello blanco como chivos expiatorios que facilitan la impunidad de los delincuentes mayores y la naturaleza puramente simbólica de la ley penal.
La nueva forma de enfocar la Criminología tuvo sus peculiares matices y sus golpes realmente dramáticos, algunos de sus propios integrantes pagaron con su vida el demostrar que esta ciencia debe servir para algo más que explicar determinados fenómenos, pues se trazaron como principal tarea la de denunciar la realidad latinoamericana.
En 1981 se aprueba en México un manifiesto con el objetivo de concretar los postulados de la nueva Criminología Crítica, más adelante en 1988 este manifiesto fue reelaborado debido a la impetuosa necesidad de atemperarlo a la evolución teórica de la Criminología y a la emergencia de nuevas conductas dañinas cometidas desde el poder trasnacional, internacional, político y económico.
La diferenciación de las tres posibles tendencias dentro de la Criminología Crítica, se ha proyectado en América Latina, sólo en dos de esas vertientes, el Minimalismo que es la mayoritaria (Zaffaroni, Anillar de Castro y García Méndez) y el Abolicionismo (N. Moureal, H. Pozo) y aunque esta última es criticada por su utopía, muchas de las características negativas denunciadas por este movimiento son realmente ciertas y en la región adquiere matices dantescos debido a las injusticias, ineficacias y carácter selectivo del sistema penal.
A los abolicionistas de América Latina es necesario reconocerle que han logrado poner en práctica dos propuestas fundamentales:

· Justicia compensatoria, de la cual no se han logrado los resultados esperados
· Justicia comunitaria, con la cual inclusive el resto de los criminólogos está de acuerdo, pero no con una perspectiva a escala social ya que su sentido se logra dentro de los valores propios del grupo, por ende, debe ser aplicada en áreas delimitadas. Experiencias de este tipo de justicia la encontramos en sociedades indígenas como son las rondas campesinas en Perú, comunidad guajira en Colombia y en asentamientos urbanos como por ejemplo en las favelas de Río de Janeiro; todos han solucionado sus problemáticas con respuestas basadas en costumbres ancestrales de organización social. Más adelante en Constituciones que pertenecen al Nuevo Constitucionalismo se le otorga rango superior a esta forma de justicia
. 
Estas propuestas que fueron defendidas por los abolicionistas a nivel mundial y también en América Latina, con introducción en prácticas sociales y jurídicas, han tenido inevitables cuestionamientos, pues esa Justicia Comunitaria, en lo fundamental la relacionada con las formas originales de resolución de conflictos, implica la aplicación de castigos que a la luz de los derechos humanos constituyen un ataque frontal a la dignidad al ser consideradas verdaderas torturas.  
De igual manera proyectos como los de “rondas campesinas” “vigilancia vecindal” o “espacios defendibles”, se han enarbolados por políticas populista, donde se “aúnan criterios privatizadores con una nueva legitimación del accionar estatal para llamar a la participación en un modelo represivo previamente definido”
.
La Criminología Crítica en América Latina encausó sus esfuerzos en la elaboración de un discurso autóctono que evitará el desembarco acrítico de lo que se elabora en áreas muy distantes al referente propio, en este sentido se proyecta principalmente Lola Anillar de Castro, Emiro Sandoval, Mauricio Martínez, Juan Guillermo Sepúlveda, Roberto Bergalli y Eugenio Zaffaroni.
Este último autor analiza la deslegitimación del Derecho penal
, al generar más violencia de lo que previene, estableciendo abusos desmedidos, prisiones provisionales que se constituyen en una verdadera pena, violación flagrante de los derechos humanos en el proceso penal; argumenta como el Derecho penal y la pena son un hecho de poder, que no puede ser legitimado y en las condiciones actuales lo único que debe hacerse es limitarlo, reduciendo la violencia del poder punitivo.
Zaffaroni valora que en América Latina se castiga a grupos humanos que debido a sus pautas culturales
 no pueden adecuar su comportamiento a las pautas jurídicas y culturales dominantes, sostiene la necesidad del estudio de la vulnerabilidad social, que comprende no sólo a los marginados vulnerables, sino también a los hacedores del control social formal. Con los argumentos expuestos Zaffaroni enfatiza que el abordaje del Derecho Penal y la Criminología deben estructurarse a partir del margen, entendiendo la marginalidad latinoamericana en tres niveles: como zona periférica del poder planetario, cuyo vértice se encuentra en los llamados países centrales; como un hecho de poder en el marco de dependencia del poder central y como un conjunto de la población latinoamericana marginada del poder, pero objeto de la violencia del sistema penal
. 
Su propuesta la intitula realismo criminológico marginal
 y la concibe a partir de argumentar un Derecho penal racional y no legitimante
, trazando pautas para el ejercicio del poder legítimo frente a un hecho de poder deslegitimado y propone lineamientos de pautación decisoria y garantías en un discurso jurídico penal racional
Los criminólogos latinoamericanos se propusieron y no pocos casos aún se trazan como meta “el advenimiento de un mundo americano original, que no sea reflejo ni copia del mundo europeo, sino luz y síntesis de las poderosas fuerzas que atesora”
.
A raíz de todos estos cambios, la enseñanza y utilidad de la Criminología se transforma, incorporándose un nuevo carácter, el de la transdisciplinareidad y de una disciplina para la discusión en los recintos universitarios se torna en una ciencia de un marcado compromiso social, sus principales exponentes, aunque se le hace difícil por el referente real de Latinoamérica han tratado de que la Criminología no sea ciencia muerta y que sus ideas adquieran vida en la sociedad, con  este fin se han colocado en puestos importantes del gobierno para convertir los programas criminológicos en transformaciones de esa sociedad.
Esto muestra la necesaria articulación dialéctica en la Criminología donde debe necesariamente atemperarse en y para cada sociedad, en cada momento histórico y en cada coyuntura concreta no con una forzada capa de maquillaje, sino partiendo del referente socioeconómico y político imperante en cada país.

3. La Criminología hoy. Retos y desafíos 
La etapa actual es ambiciosa y parecería perdida, por ello vamos a tratar de anclar la parada del mapa, tras el pensamiento criminológico de Zaffaroni el más lúcido en estas primeras dos décadas del Siglo XXI para América Latina, que abarca conceptos y teorías que iniciaron en el siglo pasado, maduraron con vocación de permanencia y otras que son consecuencia de aquellas y del avance de fenómenos y conceptos que impactan cualquier análisis desde la Criminología; a saber: Sociedad globalizada y Sociedad de Riesgo, sobre ambas nos hemos pronunciado ya en éste camino, ahora se trata de verificar sus efectos y analizar tendencias surgidas de sus discursos y posicionamiento social, que se erigen en “teorías” para tratar de explicar y sobre todo describir más que solucionar el fenómeno criminal del tercer milenio.
3.1. Derechos humanos y Criminología
El discurso sobre la protección de los Derecho Humanos, no es “joven” pero sí actual
, cada día se reclama más protección de los ciudadanos hacia esos derechos, visto este en su acepción más amplia como derechos inherentes a todos los seres humanos, sin distinción de sexo, nacionalidad, lugar de residencia, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, edad, partido político o condición social, cultural o económica. Todos tenemos los mismos derechos humanos, sin discriminación alguna, que tributan a la dignidad humana y al desarrollo integral de las personas.
Esa mirada trae consigo lo que el profesor Zaffaroni alerta desde hace mucho tiempo, cuando se pronuncia por la necesidad de poner fin a las posibles arbitrariedades de los Estados
relacionado con  los hechos de tortura, lesiones, desapariciones forzadas, abuso de autoridad, entre otras conductas que se destacan de ciertos servidores públicos, no se puede perder de vista que los Derechos Humanos son la base para el desarrollo de una sociedad que permita la articulación de las políticas públicas, y sobre todo que la ausencia de estos Derechos, daña de manera sensible a la sociedad.
Gino Ríos
  considera que para hacer efectivo el binomio antes plasmado, se debe enteneder que la legislación penal por sí sola no satisface los presupuestos constitucionales relativos a la política penal y la política criminológica, por lo que resulta imprescindible demostrar la necesidad de que los derechos humanos deben ser la fuente de la criminología para que la política criminológica sirva mejor a su finalidad; insistir en que la educación es el principal medio idóneo para convertir al hombre; e instar en que el sistema penal no es un instrumento por sí solo eficaz para que el estado afronte la tarea de prevenir, controlar y reducir la criminalidad. 
Generalmente el tema de los Derechos Humanos en los estudios criminológicos ha estado vinculado a los sistemas penitenciarios y algunos supuestos procesales como por ejemplo las medidas cautelares, pero generalmente estos análisis se realizan tras el cumplimiento o no de los instrumentos internacionales, sin embargo, el binomio derecho humano-criminología debe ser más profundo, abarcador y analítico con la finalidad de preservar los derechos y garantías conquistados por los ciudadanos, teniendo como base que los fenómenos que estamos abordando en éste último mapa, están indisolublemente vinculados a los Derechos humanos, miremos solo algunos de los que impactan la criminalidad contemporánea, a saber: “Sociedad de riesgo”, “desarrollo sostenible” “seguridad e inseguridad ciudadana”, “ciberespacio”, “género”, “organización criminal”, “impacto mediático del delito”, que permiten además reorganizar y sistematizar el conocimiento criminológico, cuya vinculación encamina una Criminología de los Derechos Humanos.
3.2 Teoría de la Securitización 
La Teoría de la Securitización ó “Securitización”, término devenido de los estudios realizados por la denominada “Escuela de Copenhague,
 (Buzan & Hansen, 2009)  (Buzan, Waever, & De Wilde, Security. A new framework for Analysis., 1998) acuñada con esa denominación para los fines de la seguridad por McSweeney
  la que, junto con la Escuela de Gales y la Escuela de Paris, engloban un conjunto de corrientes de estudios críticos de “seguridad”
 y la secularización es una de sus principales contribuciones Ole Waever, uno de sus exponentes, suscribe el Manifiesto del colectivo “Critical Approaches to Security in Europe” 
Los discursos de la securitación como todo lo relacionado con la criminologia tiene un trasfondo político desligitimador de un sector de la población causalmente, el pobre, obrero, negro, inmigrante, en fin selectivo y discriminatorio, lo que en este caso van de la mano de potentes discuros políticos, que enarbolan una “política del miedo” y construyen el imaginario social hacia el enemigo construido, ejemplo: George Busch 11-S
, Afganistan, Irak, España 11-M, Reino Unido del 2007 al 2014 frente a la ola de inmigrante rumanos, Africa y Medio Oriente, son “causantes del mal”
 (Tello, 2011). La Estrategia Europea de seguridad como documento, es la versión para Europa de la Estrategia Nacional de los Estados Unidos publicado en el 2002 en el primer aniversario del 11-S

¿Qué se va a entender por Teoría de la securitización? Con ella se pretende ofrecer elementos de cómo un determinado asunto se convierte en una “amenaza” para la seguridad. Para la Escuela de Copenhague, la seguridad supone desplazar la política a un ámbito que se encuentra más allá de las reglas de juego establecidas, al enmarcar, identificar o definir un asunto como amenaza y por lo tanto como una cuestión “especial” que se sitúa fuera o más allá del juego político ordinario y que por ello requiere medidas excepcionales
 (Buzan et. al., 1998). Con esto se considera admisible y justificable la vulneración de determinados procedimientos y garantías y se alegan la necesidad de utilizar recursos excepcionales, sean de índole económica, política o jurídica
. La seguridad ha sido también entendida como paradigma de las relaciones internacionales del Siglo XXI.
Todo ello se realiza inicialmente mediante un discurso propio del constructivismo que introduce las acciones de emergencia y las medidas excepcionales
, en esta conceptualización fueron vitales “la teoría de los RSC de Barry Buzan y Ole Waever del año 2003 y la teoría de la securitización que los dos autores elaboran junto con Jaap de Wilde en 1998  en Buzan, Waever, & De Wilde, Security. A new framework for Analysis.
Para una explicación de las principales diferencias entre los estudiosos ampliadores y los profundizadores del concepto de seguridad, véase el texto de Tarry S. (1999), “Deepening and Widening: An Analysis of Security Definitions in the 1990s”, Journal of Military and Strategic Studies, vol. 19, no 9. Otro texto útil para abordar los diferentes matices del concepto de seguridad es el de Møller B. (2000), “The Concept of Security: the Pros and Cons of Expansion and Contraction”, 18th International Conference of the International Peace Research Association, Tampere (Finlandia), 5-9 de agosto de 2000. 
Se trata en este análisis de seguridad, incluso de ir mas allá de la justificación en  los conflictos armados y se recurre al concepto mas abarcador del “riesgo” desde la construcción de las sociedades modernas en las que el binomio “seguridad-desarrollo” trasmite la necesidad de enfatizar en las acciones propias de esa mirada incluyendo en ello, por supuesto, a determinadas conductas como son el asilo político, drogas, crimen organizado, terrorismo, entre otras, que se abren en este estadio, tomando en consideración que las relaciones transnacionales son tan importantes o más que las relaciones intergubernamentales, por lo que se presta especial atención a los actores no estatales que van ganando terreno en la escena internacional: mercados, crimen organizado,
 
Por eso para esta autora, los actores no estatales pueden ser tan importantes como los Estados en las lógicas de poder; la distinción entre Relaciones Internacionales y política interna es una categorización que cada vez es menos apropiada y limitadora para la comprensión de la dinámica de los procesos transnacionales y por último, la seguridad debe ser entendida de forma más comprehensiva, habiendo otros temas relevantes para la disciplina como garantizar los bienes públicos globales (como el medioambiente) y erradicar los “males públicos globales” como la pobreza, las pandemias o el crimen organizado
Es así que en este nuevo escenario la seguridad tiene un impacto directo en el pensamiento criminológico y en la lógica de entendimiento de los procesos para su enfrentamiento, con una evidente vinculación entre criminalidad y seguridad, con lo cual los estudios sobre seguridad son trascedente en este nuevo contexto.
3.3 Criminología mediática 
La Criminología mediática, fue el Prof. Zaffaroni quien acuñó el término de “criminología mediática”
 (Zaffaroni, La cuestión criminal. Ilustrado por Miguel Rep, 2012), para referirse a la influencia de los medios de comunicación en el imaginario social y formar juicios de valor sobre el delito y la delincuencia, considera además que no es un recurso nuevo, por el contrario, fue detectado por los sociólogos desde fines del siglo XIX. Con motivo del poder de los diarios en el caso Dreyfus
, por ende, sigue diciendo que no estamos hablando de nada novedoso, sino más bien, de lo que se trata es del “neopunitivismo” de los Estados Unidos, que se expande por el mundo globalizado.
La criminología mediática crea la realidad de un mundo de personas decentes frente a una masa de criminales identificada a través de estereotipos, que configuran un “ellos” separado del resto de la sociedad, por ser un conjunto de diferentes y malos.  “Los ellos de la criminología mediática molestan, impiden dormir con puertas y ventanas abiertas, perturban las vacaciones, amenazan a los niños, ensucian en todos lados y por eso deben ser separados de la sociedad, para dejarnos vivir tranquilos, sin miedos, para resolver todos nuestros problemas”.
  
Esta estratificación del bien y el mal, visto desde la propaganda logra difundir ideas  y creencias, que se materailizan en leyes del Estados para combatir a los “ellos” con “mano dura” creando también legislación de enfrentamiento medíatico y a conveniencia, lo que también hace tambalear el edificio criminológico en su construcción de política criminal, también distorsionada. Para Algunos medios masivos de comunicación se convierten en protagonistas de la problemática criminal y en defensa de la sociedad en riesgo, difunden desde las entrañas de las salas de audiencia los más escandalosos novelones judiciales, mientras otros exacerban el terror nocturno llevando al público la vida vergonzosa y la trayectoria criminal de genocidas, homicidas, secuestradores, violadores y bandidos de la peor laya.
  
Este fenómeno se entrelaza con el anterior, pues tiene como eje común la creación de un sentimiento de “inseguridad” y una exigencia de ésta por la sociedad que al demandar seguridad su petición se materializa en la creación de nuevas leyes penales y desborde del poder punitivo. Por ejemplo, en el Perú la presión mediática conllevó a que se promulguen leyes penales innecesarias, como la Ley de feminicidio (2013), Ley de sicariato (2015) y la Ley de acosos sexual callejeros, (2015), todo ello es además una clara manifestación del denominado populismo punitivo
.
Lo anterior da luces respecto a que las causas del crimen dependen de una diversidad de factores, por lo cual una severa ley penal lejos de extinguir la conducta que pretende reprimir con dureza, se convierte en un factor criminógeno más, como sostiene Rodríguez Manzanera (Manzanera, 1989) Hay, al respecto, muchos casos en los que desde el poder legítimo e institucionalizado se violan derechos humanos. 
Ello nos obliga,dice Zaffaroni a pensar en estrategias de comunicación que adquieran formas que permitan llegar a lo que queremos tramitir, se trata de pensar qué delincuencia en realidad hay que combatir y en la necesidad de una criminología cautelar
 y militante, en la cual, la sociedad civil se pronuncie cuando haya cualquier descontrol punitivo, difusión desproporcionada y sistemática de noticias violentas en los medios, discursos vindicativos, discursos represivos, discriminación mediante estereotipos criminales, promulgación de leyes penales innecesarias y otros generados por la criminología mediática. 
3.4 Prevención situacional
La prevención, es uno de los pivotes sobre los que erige su diseño la Criminología y forma parte esencial de su cometido. Se han ofrecido distintas clasificaciones de la prevención: primaria, secundaria, terciaria, et. al 
 y de las que ya comentamos supra, sin embargo, a partir de la década de los 70 se abre espacio al concepto de prevención situacional, que algunos autores lo sitúan en el año 1976, tras las investigaciones sobre suicidios realizadas por el Home Office Británico, en las que se comprobó que el índice de suicidios en Gran Bretaña descendió como consecuencia de un cambio producido en el gas para uso doméstico. Ante esto el director de la unidad del Home Office Británico, Ronald Clarke, concluyó que si esto podía ser cierto respecto a una decisión tan seria como lo era el suicidio, podía serlo también para el caso del delito.
La Teoría de la Prevención Situacional tiene entre sus principales aportes los estudios Ray Jeffery en los Estados Unidos, el que construye un discurso que se evalúa la posibilidad de disminuir las conductas delictivas colocando obstáculos físicos y con ello se crea la noción de la “prevención criminal a través de la modificación del ambiente físico” (Crime Prevention Through Enviromental Design – CPTED-). 
Algunos autores
 consideran que la prevención situacional nace al amparo del pensamiento económico predominante en las sociedades actuales e indisolublemente vinculada al neoliberalismo que potencia el uso de los avances de la tecnología fundamentalmente los vinculados con la vigilancia electrónica (cámaras, sensores, alarmas entre otras) y viene marcada por un período de aparente distanciamiento de la relación existente entre las estructuras sociales y económica en determinadas sociedades. Con ello los Estados, se exoneran de compromiso con la génesis del delito y la lucha contra el mismo se convierte en un problema de resultados: ¿cuántos se han capturado? o ¿cómo se han reducido los índices de criminalidad? Un asunto de estadística. 
En su desarrollo esta teoría toma como elemento el hecho, de que la convivencia en espacios comunitarios ofrece “oportunidades” que facilitan las conductas delictivas, o al menos sus resultados, por ello, es necesario reducir al mínimo las condiciones para delinquir. Lo que impone trazar una estrategia de prevención que incremente las probabilidades de detectar los delitos de manera temprana. 
De esa forma se puede considera que el delito puede ser prevenido mediante la reducción de las oportunidades. Los métodos de reducción de oportunidades para la prevención del delito situacional pueden ser aplicados en todos los aspectos de la vida diaria, pero deben adaptarse a cada situación delictiva en particular
.
La teoría de la prevención situacional, está encaminada desde ese punto de vista a la modificación del entorno, y se diseña sobre cuatro principios, teniendo como eje central que la vigilancia y enfrentamiento al delito deben ser en primera instancia un asunto de grupo comunitario, tanto poblacional como laboral, que son: a)Vigilancia Natural; b) Refuerzo de Lazos Afectivos; c)Control de Accesos; d) Mantenimiento del Espacio Público, todo implica infraestructura y recursos puestos a disposición de esos propósitos
Muchas han sido las variables u opciones que se han pretendido poner en práctica para hacer efectivo el combate contra el delito, aunque la criminología ha dejado sentada la postura que enfatiza la idea de que el fenómeno criminal es multicausal, por ello, se han intentado  desde el control social formal e informal y de la prevención también diversas acciones entre ellas en los últimos años se ha construido el denominado  Triángulo de Análisis de Problemas Delictivos
 que es un modelo que apoya la realización de análisis de problemas, para el que la Prevención del Delito Situacional proporciona un modelo de intervención. 
Esto se hace mediante la evaluación de aquellas oportunidades que se presentan en situaciones específicas y que a su vez facilitan o promueven la comisión de un delito; en el modelo de prevención del delito situacional, se han identificado cinco formas principales por medio de las cuales se puede modificar una situación con la finalidad de reducir las oportunidades de que se cometan delitos. Estas son: a) incrementar el esfuerzo que el delincuente debe llevar a cabo para poder cometer un delito; b) aumentar el riesgo que el delincuente debe enfrentar para completar un delito; c) reducir los beneficios o recompensas que el delincuente aspira obtener al completar un delito; d) limitar las excusas que el delincuente puede emplear para “racionalizar” o justificar sus acciones; reduciendo o evitando las provocaciones que pueden incitar o tentar a un delincuente a cometer actos criminales. 
Estas “orientaciones” parten de igual forma de las premisas de la “teoría de la oportunidad” y la de teoría de la selección racional” que son dos miradas que el presunto autor del delito toma en cuenta para elaborar su “estrategia” delictual”, la que según la prevención situacional puede ser contrarrestada si se colocan obstáculos suficientemente eficaces y en eso los medios electrónicos de vigilancia son un mecanismo útil y efectivo.
La prevención situacional ha sido vinculada en ocasiones al pensamiento que inspiró la denominada “Teoría de las ventanas rotas”, en la que se considera al delito como resultado del desorden en las comunidades y su falta de vigilancia retomando la idea de que la desorganización social es premisa para el crimen y que su control desde la comunidad con recursos extrapenales puede contribuir a la prevención
4. Otras manifestaciones que impactan el pensamiento criminológico, requieren de una mirada crítica y nos impiden asegurar que la criminología podrá tener fin.
La problemática criminológica se ve además impactada hoy por una creciente criminalidad organizada, que cada día resulta más peligrosa y extensiva, que motiva una gran preocupación de la comunidad internacional, porque no se circunscribe a una sola “actividad delictiva” sino que abarca disimiles manifestaciones y ello complejiza su enfrentamiento en un mundo globalizado neoliberal, donde las fronteras de los Estados se diluyen y un creciente movimiento del derecho penal internacional convoca a repensar en los atributos  e ideales fundacionales de esta rama del derecho, a saber, por solo citar dos de ellos: el  ius puniendi del Estado nacional y la “territorialidad”,  ante los retos de “bienes jurídicos supraindividuales”, “justicia universal”, “personas jurídicas penalmente responsables”, “organización criminal”, “terrorismo”, “pandillas” “derecho penal del enemigo”, entre otros.
Por otro lado, el auge que han tomado los estudios de género en este Siglo y la impronta de protección a las disímiles manifestaciones delictivas que ello trae consigo ha movido el pensamiento penal y criminológico, todo lo que se asocia a una “falta de igualdad real y efectiva”
 vinculándolo de esa forma a la necesidad de protección tanto a los sujetos pasivos como activos de estas manifestaciones.

La tecnología ha venido ser otros de los desafíos para los estudios criminológicos, como se insertan estas en la produciendo de delitos clásicos y como ellas mismas generan nuevas fuentes de riesgos delictivos y por sí misma también pueden ser típicas conductas delictuales, siendo entonces necesario, la adaptación del Derecho penal y yo añado de la Criminología al desarrollo social y tecnológico.
En resumen, la Criminología tiene que colocar puntos de análisis y una reflexión holística que le permita ofrecer bases y presupuestos para la construcción de una Política criminal que pueda ofrecer respuestas coherentes para prevenir controlar y reducir la criminalidad en este escenario reprensible 
Por esa razón este texto llama a estudiantes de derecho, criminólogos, penalistas y hombres de bien a trabajar en el diseño de una justicia que como el mundo siempre es posible que  sea mejor, compartir puntos de vistas y perspectivas, valoraciones criminológicas y sociales, que de manera significativa impacta a la criminología y el derecho penal es el reto y el desafío para lograr  estabilidad y seguridad ciudadana y continuar manteniendo  el derecho penal en límites razonable alejado de los dogmas y de los esnobismos solo se logrará con un pensamiento holístico de la Criminología. 
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